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PARTE OFICIAL |SECCION DE LA GACETA
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia,"S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la. Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 11 y T2 de Julio de 1928.)
—" .......

Núm. 1471
GOBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
El e c t r ic id a d . - Habiendo solicitado 
Luis Pascual y Bauzá en concepto de 

Director Gerente de la Compañía «GSl s y 
pectricidad» domiciliada en esta capital, 
m autorización necesaria para instalar 
,lna línea, de Huido eléctrico, se pone en 
'Wiocimiento de las Corporaciones y pa.r- 
^■ulares, señalando un plazo de treinta 
aias a partir desde el siguiente al en <iue 
^Publique el presente anuncio en el Bo-

Of ic ia l  de la provincia para ad- 
las reclamaciones a que haya lu- 

■ar' quedando de manifiesto el proyecto 
*‘!! las oficinas de Obras Públicas (calle 
:e Miguel Santandreu 1 - Ensanche) en 
^pplimiento de lo dispuesto en el artí- 
P1,0^ del Reglamento para instalacio- 
;-s eléctricas aprobado por R. D. de 27 

'le. marzo de 1919, acompañándose, ade
a continuación la Nota formulada 

!"/r Ingeniero Jefe de la provincia, de 
j le trata el referido artículo, ampliada 
ly conformidad con lo ordenado por la 
- '[ección General de Obras Públicas de 
' ^julio de 1913.

taima 13 de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s  

que se cita en el anterior anuncio 
ia Luis Pascual y Bauzá, Director de 
r.ji ^mpañía «Gas y Electricidad» domi- 
a. ^a en esta Capital, solicita la debida 
^t'-^zación para instalar una linea de 
¿^Porte a la tensión de 5000 voltios 
(ia t*6 el poste n.° 107 de la linea concedi- 
pjjla misma Sociedad entre Palma y 

hasta el trasformador estable- 
aj^.cn el suburbio de Génova en el pre- 
u.‘Limado Son Pera Nofre.

fincas sobre las cuales se impone 
’ adumbre son las siguientes:

Vich propiedad de D.a María Bau- 
’ r^da de Fons.

vi, ptamavor id. de D.a Josefa Alemañy, 
'ÍMe Rosselló.
siln Vey id. de D. Gaspar Bestard.

.n Pera Nofre id. de Don Guillermo blras.
80ri 8e pide servidumbre forzosa de pa- 

corriente.
g0 cruzan los caminos vecinales a car- 
ción >lil Diputación: la, linca, dealimenta- 

los Tranvías Eléctricos y una lí- 
.telelónica.

longitud de la. línea, de transporte 
pSc solicita es de unos 830 metros.

n¡6l alñia 13 de julio de 1928. El Inge- 
M ln .Jet‘e de Obras Públicas, Francisco 

"'"lúe de Lara.
* **

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

_ Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Diferentes entidades ciudada

nas se han dirigido a esta Presidencia ex
poniendo la necesidad de que, al objeto 
de conseguir la mayor exactitud en el 
censo electoral que actualmente se recti
fica después de un período de cuatro 
años, se amplíe el plazo preceptuado en 
el Real decreto de 30 de marzo último, 
para la exposición al público de las listas 
impresas vigentes en unión de las de in- 
cluibles y excluibles remitidas por las 
Secciones provinciales de Estadística a 
las Juntas municipales del Censo electo
ral y oir las reclamaciones que contra las 
mismas se presenten sobre inclusión y 
exclusión de electores y rectificación de 
errores.

Dicho plazo debía terminar el día 12 
del mes corriente, y esta Presidencia, en
contrando justificados los motivos alega
dos por las expresadas entidades, consi
dera necesario se conceda una. prórroga 
que habrá de terminar el 31 del corriente 
mes; concesión que llevaría anejo, como 
es consiguiente, el que las demás opera
ciones preceptuadas en el artículo 1." del 
citado Real decreto, tuvieran el retraso 
de los mismos días en que se prorroga la 
exhibición dé las referidas listas.

Por las razones expuestas, el Presi
dente que suscribe tiene el honor de so
mete]1 a la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de julio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Migtiel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
Núm. 1181

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros,

' Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede, con ca

rácter general, una prórroga del plazo de 
exposición al público de las listas para la 
rectificación del vigente Censo electoral, 
plazo que terminará el día 31 del corrien
te mes, armonizándose con esta concesión 
las demás operaciones que preceptúa el 
artículo 1.° de Mi Decreto de 30 de marzo 
del presente año, debiendo, por tanto, 
quedar terminada la publicación de las 
listas definitivas el día 12 de diciembre 
próximo.

Dado en Mi Embajada de Londres a on
ce de julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente <lel Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
(Gaceta 12 julio de 1928).

* * 
MINISTERIO DE LA GUERRA .

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Núm. 136

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de mayo 
último (IZ O. núm. 110), relativo a obras 

I que hayan de realizarse para el abas

tecimiento de aguas y recogida, evacua
ción y depuración de* las residuales en to
dos los inmuebles del Estado, usufructua
dos por el ramo de Guerra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo 1." Las Autoridades milita
res competentes para la aprobación de 
los proyectos referentes a tales obras son 
los Capitanes generales y el Jefe supe
rior de las Fuerzas Militares de Marrue
cos para las menores, o sean aquellas cu
yos presupuestos no excedan de 50.000 
icsetas, y el Ministro de la Guerra p^ra 
as mayores, es decir, las que importan 
nás de aquella cantidad, según determi
na el Real decreto de 16 de noviembre úl
timo 1). O. núm. 250.

Artículo 2.° La aprobación del pro
yecto lleva aneja la declaración de utili
dad pública de las obras correspondien
tes y la necesidad de ocupar los inmue
bles necesarios y la subsiguiente expro
piación forzosa, que será siempre absolu
ta, esto es, con inclusión de los derechos 
de toda clase que afecten directa o indi
rectamente al inmueble, de modo que, 
ultimada la expropiación, aquellos dere
chos no revivirán por ningún concepto, 
según determina el artículo 106, titulo III 
del Reglamento de Obras, servicios y bie
nes municipales, aprobado por Real de
creto de 14 de julio de 1924 (Gaceta n.0 198).

Artículo 3." El derecho de la expro
piación forzosa, en cuanto se refiere a las 
conducciones de aguas, será sustituido 
por el de la imposición de la servidumbre 
de conducción de tuberías por el subsue
lo, vigilancia y ejecución de las repara
ciones precisas.

Artículo 4." En los proyectos de al- 
cantarrillado podrán establecerse las ser
vidumbres a que se refiere el artículo an
terior, para la protección de la red y del 
emisario, si éste es subterráneo. Si el 
emisario fuese al descubierto, será forzo
sa, si la exige el propietario de los terre
nos, la expropiación en éstos de una .faja 
de anchura igual a la correspondiente a 
la sección transversal del conducto y un 
paso de tres metros a derecha e izquierda 
del mismo para la vigilancia.

Articulo 5.° En los proyectos de de
puración de las aguas residuales habrá 
derecho a aplicar la expropiación forzosa 
a todos los terrenos que exija la depura
ción, ya se apliquen los procedimientos 
mecánicos, los químicos o los bacterianos 
(depuración biológico-artificial, o bien de
puración por el suelo, con o sin cultivo).

Articulo G.° En los proyectos de abas
tecimiento de aguas el perímetro de pro
tección de los ríos, arroyos o manantia
les, asi como de los embalses y obras de 
captación y conducción de las aguas, es
tará constituido en la forma siguiente:

a) Para los embalses o lagos artificia
les en que se verifique la. toma de aguas, 
por un circulo trazado con dicho punto de 
toma como centro, con radio máximo de 
500 metros, proporcionado a la importan
cia del abastecimiento.

b) Para las tomas do aguas hechas 
directamente o por derivación mediante 
una pequeña presa en los arroyos o re
gatos, por un rectángulo hasta de 500 
metros de lado mayor, medido en la di
rección de la corriente y de 250 metros 
de fondo o anchura máximos, según la im
portancia del abastecimiento. Dicho lado 

mayor se medirá en forma tal, que la. 
obra de toma ocupe próximamente el 
centro de dicha base.

c) Cuando la toma de aguas se haga 
en un pozo o caseta por proceder aquéllas 
de manantiales o corrientes subterráneas, 
el perímetro lo marcará un círculo hasta 
300 metros de radio, trazado tomando co
mo centro la. obra indicada.

d) En los tramos de río comprendidos 
entre la presa de almacenamiento o regu
lación y la toma de aguaso punto de arran
que de la conducción, el perímetro se ex
tenderá a lo largo por ambas orillas del 
curso de agua y tendrá un fondo máximo 
de 1<X) metros.

e) En el recorrido de las conduccio
nes. el perímetro de protección sólo se es
tablecerá en los puntos en que el agua 
quede al descubierto (instalaciones eleva
doras o depuradoras, filtros, cámaras o 
arquetas de arranque y salida de sifón, 
depósitos, corta presiones, etc.), debiendo 
rodear al edificio u obra en que así suceda 
en un radio máximo de 300 metros.

Artículo 7.° Todos los terrenos com
prendidos en un perímetro de protección, 
podrán ser expropiados o sujetos a la ser
vidumbre de prohibir el paso por ellos de 
personas y ganados, el empleo para su 
cultivo de abonos animales o minerales, 
la apertura de excavaciones, el verti
miento de aguas residuales (de alcanta
rillas o industriales) y cuanto pueda mo
dificar desfavorablemente las condiciones 
higiénicas de las aguas.

Artículo 8.° En los proyectos de las 
obras de referencia, además de los requi
sitos exigidos por el Reglamento de Obras 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, se 
determinarán detalladamente las carac
terísticas del inmueble que haya de ex
propiarse o sobre el cual haya* de ¡rapo; 
nerse servidumbre y se aducirán cuantas 
aclaraciones sean necesarias o conve
nientes para el exacto conocimiento de 
los derechos que adquiera el Estado.

Si se juzgaran en algún caso insufi
cientes los perímetros de protección a 
que se refieren los dos artículos anterio
res, se propondrán los necesarios, con jus
tificación suficiente y plena.

Artículo 9.° Aprobado el proyecto de 
las relacionadas obras, cuya ejecución 
exija la expropiación forzosa, cuando lle
gue el momento de efectuarla, el Gober
nador militar de la respectiva provincia 
solicitará del propietario de la finca que 
señale el precio de la misma o de los te
rrenos de ella necesarios, o del derecho 
real que haya de imponerse, y el propie
tario deberá hacerlo en el plazo de ocho 
dias mediante una sencilla proposición, 
(pie deberá ser informada por el Ingenie
ro Comandante y por el General Inspec
tor de Ingenieros de la Región.

Artículo tu. Si estos informes son fa
vorables al precio fijado por el propieta
rio y el Capitán general se conforma con 
ellos, se hará el abono de la cantidad pe
dida, con cargo a la partida especial que 
para esta atención figure en el presupues
to de las obras.

Articulo 11. Caso de no estimarse 
aceptable el precio propuesto por el pro
pietario, la Comandancia de Obras, Re
serva y Parque de Ingenicros respectiva, 
formará para cada linca, o parte de finca 
que haya de expropiarse o sobre la. cual 
haya de imponerse servidumbre, una
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hoja de aprecio en qué consignara la can
tidad alzada y libre de gastos que se ba
ya de ofrecer al interesado por todos con
ceptos, haciendo constar los fundamentos 
de la propuesta.

Esta hoja será entregada directamen
te al insteresado o su representante legi
timo, exigiendo recibo en el cual conste 
la fecha de la entrega. Si en el termino 
de tres días no fuese habido el interesado, 
se publicará la hoja de aprecios en el BO- 
l e t ix  Of ic ia l  de la provincia donde ra
dique la finca y en el del último domicilio 
conocido, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación municipa l respeciixa, 
contándose para todos los el otos como le
cha de entrega la de la publicación, a en
tendiéndose en lo sucesivo las diligencias 
de expropiación con el Ministerio bisca I.

Dentro del término de quince dias, ca
da interesado deberá contestar aceptando 
o rehusando lisa y llanamente la oferta. 
Toda aceptación condicional se tendrá 
por nula. Transcurrido el término sin re
cibir respuesta, se entenderá aceptada la 
oferta. . ,

Articulo 12. Si se desconociese el 
nombre o domicilio del jiropietario de al
guna de las fincas de referencia, el Go
bernador militar de la provincia recabará 
del Ayuntamiento en que esté enclavada 
se le manifieste en un plazo que no exce
da de quince dias, con referencia al pa
drón. quienes sean los que aparezcan co
mo dueño o dueños de la misma, asi como 
todas las demás noticias que consten 
acerca de los puntos de residencia de di
cho propietario o de sus administradores, 
procediéndose con los datos asi obtenidos 
a la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
que se refiere el articulo anterior.

Articulo 13. En el caso de aceptación 
expresa de la cantidad ofrecida en la ho
ja de aprecio, se abonará su importe en 
la forma y plazo que se convenga, y rea
lizando el pago, se lomará posesión de la 
finca o de la parte expropiada.

En el caso de aceptación presunta se 
hará en la Caja general de Depósitos o 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia correspondiente el depósito del im
porte consignado en la hoja de aprecio, a 
nombre del propietario o de la persona 
que le represente legalmente. Cumplido 
este trámite se procederá a la ocupación 
del inmueble.

Artículo 14. Cuando el propietario re
húse el ofrecimiento del expropiante, que
dará obligado a presentar en el Gobierno 
Militar de la provincia otra hoja de tasa
ción, firmada por su perito, en que razo
ne los motivos de su disconformidad y 
declare: , , „ ,

a) I-a renta bruta de la finca y la 
renta liquida que tenia con dos años de 
antelación a la fecha de iniciación del 
provecto de la obra, es decir, a la fecha 
en que la Autoridad militar ordenó la re
dacción del mismo.

b) La valoración aceptada por la Ha
cienda en el momento a que se refiere el 
párrafo anterior, ya se encuentre la finca 
catastrada o amillarada.

c) El aumento de valor que haya po
dido tener la finca en los dos citados años 
v los datos que lo justifiquen, especial
mente los relativos al que hubieran al
canzado en las ventas realizadas en el 
quinquenio las fincas inmediatas, tenien
do en cuenta que este aumento de valor, 
aun en el caso en que resultare demostra
do, no modificará la base de la tasación 
para el depósito previo e incautación del 
inmueble que determina el artículo 1G.

Artículo 15. Reunidas las hojas de 
aprecio formadas por la Comandancia de 
Ingenieros y por el propitario, el Gober
nador militar dispondrá que en el plazo 
de ocho días se reúnan los peritos que re
dactaron ambos documentos para inten
tar un acuerdo, procediendo, si llegara a 
obtenerse, y con la conformidad de los 
interesados, al pago y a la ocupación del 
inmueble, previa la modificación de la 
hoja de aprecio que corresponda y firma 
del acta en que se haga constar, y con
signando en ésta, en caso de disconlormi- 
dad, los motivos fundamentales de la dis
crepancia.

Articulo 1G. Desde (pie se plantee for
malmente la divergencia entre las tasa
ciones del expropiado y expropiante, el 
Ramo de Guerra podrá en todo tiempo 
ocupar el inmueble, previo depósito en la 
Caja general de Depósitos o en la Dele
gación de Hacienda de la provincia, de la 
cantidad efectiva <pie se obtenga por la 
capitalización al ."> por loo di1 la renta lí
quida asignada a la linca, con dos años 
de antelación ala fecha de la iniciación 
del provecto, más el 10 por 100.

( Mando la expropiación no sea toial. 
el depósito será igual a la tasación del 
Perito del propietario, sin <pie pueda ex
ceder de la cantidad que •correspondería

, mueble entre la fecha de iniciación del 
i proyecto y la de tasación. Estas mejoras 
¡ se justificarán mediante la orden o dispo- 

siefón que las impuso.
j Artículo 21. Una vez recibida la cer- 
= tificación del perito tercero, el Goberna- 
* dor militar remitirá el expediente al Ca- 
: pitán general, el cual, teniendo en cuen- 
; ta lo que resulte de él y de lo qué infor- 
1 men el Inspector general de Ingenieros, 
; Intendente e Interventor militares res
i pectivos, oyendo al Auditor, determinará 
i cuando se trate de obras menores o en 
i las obras mayores cuando lo permita el 
' importe de las partidas previstas para es

te fin en los presupuestos aprobados, por 
resolución motivada, dentro del plazo de 
treinta días, el importe de la suma que 
ha de entregarse por la expropiación o 
imposición de la servidumbre, comuni
cándolo a cada interesado. ,

Esta resolución se publicará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, cuando 

: sea consentida por las partes. Contra ella, 
podrá reclamarse por los particulares 
dentro de los treinta días siguientes a la 
notificación, ante el Ministro de la Gue
rra; pero si dejasen transcurrir este plazo 
sin hacer uso do este derecho, se enten
derá, que acepta la resolución adoptada 
por la expresada Autoridad.

Articulo 22. En él caso dé obras ma
yores en cuyo presupuesto no se haya 
previsto suficientemente el pago de refe
rencia, en la cuantía que en vista de tales 
actuaciones e informes juzgue oportuno 
el Capitán general, remitirá éste lo ac
tuado al Ministerio de la, Guerra, con su 
motivado parecer, para la resolución co
rrespondiente. ■

Artículo 23. El Gobierno, representa
do por el Ministro de la Guerra, resolve
rá lo que proceda en los casos a que se 
refieren los dos artículos anteriores, den
tro del plazo de treinta días, y la, Real or
den que recaiga ultimará la vía guberna
tiva; dicha Real orden se notificará a las 
partes interesadas, y si fuese consentida 
por ellas será firme.

Artículo 21. Contra la resolución del 
Gobierno cabe recurso contencioso-admi- 
nistrativo, por los motivos que establece 
el articulo 35 de la ley de 10 de enero de 
1879 (Coacción Legislatii-a núm. 13).

Artículo 25. Cuando el expropiante 
no abone ni, en su caso, deposite el precio 
convenido o fijado, dentro de los seis me
ses siguientes a la fecha, del convenio o a 
la del justiprecio, se entenderá caducado 
el expediente de expropiación, en cuanto 
al inmueble o derecho de que se trate, 
debiendo el expropiante satisfacer los 
gastos lega luiente abona dos por el ex
propiado.

En todo caso, el expropiado tendrá de
recho a percibir, además del precio en 
que fué valorada la finca, un 3 por 1CX) 
como precio de afección.

Artículo 26. Las tasaciones hechas 
con arreglo a estas Instrucciones, serán 
valederas durante el plazo de seis años, 
contados a partir de la fecha de la inicia
ción del proyecto.

Si antes de la ocupación de la finca 
hubiese transcurrido dicho plazo, podrá 
seguir el expediente de expropiación; pe
ro los justiprecios y, en su caso, los depó
sitos previos, deberán acomodarse a la 
base de valoración que, con arreglo a lo 
expuesto en los artículos anteriores y en 
relación con cada tinca, resulten en el 
momento de la ocupación temporal o de 
la tasación.

Artículo 27. No obstante lo dispuesto 
en el párrafo 1." del artículo anterior, las 
tasaciones serán valederas durante el 
plazo de diez años contados desde la fe
cha de iniciación del proyecto, si el ex
propiante hubiese hecho la ocupación del 
inmueble y constituido el depósito previo 
correspondiente, dentro de los primeros 
años de dicho plazo.

Transcurridos los diez años indicados 
sin ([lie tenga lugar el pago, será aplica
ble lo dispuesto en el párrafo 2." del artí
culo precedente.

Artículo 28. Se estará a lo estableci
do por las disposiciones generales Agen
tes para determinar quienes pueden in
tervenir como peritos en las expropiacio
nes, cuales han de ser sus honorarios y a 
quién corresponde abonar los que se ha
yan devengado.

La intervención de los funcionarios 
dependientes de la Comandancia de In
genieros en los expedientes de expropia
ción o de imposición de servidumbres en 
los inmuebles enclavados en la demarca
ción de aquélla será gratuita para los par
ticulares a (jiiienes afecte.

Artículo 29. En la transmisión de do
minio o imposición de derechos reales a 
([lie se reí ¡eren estas Instrucciones, se 
considerara como documento auténtico 
para verificar la inscripción en el Regis
tro de la propiedad el acta de inscrip

a la totalidad de la finca, según el párra
fo anterior. , , .

Desde la constitución del deposito per
cibirá el expropiado, por sustitución del 
disfrute total o parcial del inmueble, los 
intereses de la cantidad depositada a ra
zón del 1 por 100 anual. ,

Al recibir el expropiado el importe de 
la indemnización definitiva señalada, se 
hará liquidación de intereses. Como resar
cimiento del perjuicio se bonificaran con 
la cuarta parte de su cuantía los intereses 
que, según esta liquidación, hayan de 
percibir, en cada caso, el expropiante o 
el expropiado. .

Este podrá pedir en todo tiempo la en
trega inmediata del depósito constituido, 
según el párrafo 1." de este articulo, y en 
caso de expropiación parcial, la entrega 
de la tasación heclm por el Perito del ex
propiante, dentro del límite señalado en 
el párrafo 2." de este articulo, cesando so
bre cualquier cantidad que reciba el abo
no del 1 por 100 del interés anual y te
niéndolo todo presente en la liquidación 
definitiva.

Artículo 17. Planteada la divergen
cia entre ambas partes, el Gobernador 
militar de la provincia oficiará al .Juez de 
primera intancia del partido para que de
signe el Perito tercero, lo (pie deberá ha
cer de oficio, dentro do los ocho días. El 
Juez consignará su aceptación y lo parti
cipará a dicha Autoridad militar sin ad
mitir ni conceder reclamaciones de nin
guna especie.

Anticulo 18. Interin el Juez hace el 
nombramiento del Perito tercero el Go
bernador militar solicitará directamente 
del Delegado de Hacienda de la provin
cia una certificación de la renta o, en su 
caso del líquido que, como riqueza impo
nible en los dos últimos años y en el que 
corre, resulte en aquella oficina para el 
inmueble de (pie trata, y de la contribu
ción que se le haya impuesto y sus recar
gos municipales en igual tiempo.

Si se tratara de algún inmueble que 
por cualquier circunstancia estuviera 
emento del pago de contribución, la De
legación de Hacienda procurará consig
nar en el certificado la cuantía de la que 
le correspondería si no existiese la exen
ción. . r

Si los datos respecto a la contribución 
aparecieren englobados con los de otros 
inmuebles del propio dueño, enclavados 
en el mismo término municipal, la Dele
gación de Hacienda procurará hacer el 
desglose necesario para deducir los co
rrespondientes a la finca de que se trate.

Al mismo tiempo, el Gobernador mili
tar solicitará del Registrador de la Pro
piedad del partido certificación de los da
tos qué en su oficina obren relativos al 
inmueble, entre ellos el nombre de la 
persona a cuyo favor esté hecha la ins
cripción, cargas y servidumbres que gra
ven la tinca o que ésta tenga a su favor 
y condiciones de los arrendamientos ins
critos.

Las Delegaciones de Hacienda y los 
Registros de la Propiedad deben expedir 
las certificaciones en el plazo máximo de 
un mes.

Artículo 19. Con los datos a que se 
refiere el artículo anterior y los (pie obren 
ya en el expediente, y con cuantos otros 
pueda formular la Comandancia de Inge
nieros, el perito tercero, en un plazo (pie 
no excederá, nunca de treinta días, eva
cuará su cometido con sujeción a las re
glas siguientes:

1.a Cuando se trate de edificios, sola
res o fincas rústicas, capitalizará la renta 
líquida asignada a la tinca con dos años 
de antelación a la fecha de iniciación del 
proyecto, del 4 al G por lou, según la si
tuación y circunstancias del inmueble, 
agregando el 10 por 100 de la cifra resul
tante.

■ 2.a Cuando se trate de aguas, tomará 
en cuenta el valor de los aprovechamien
tos de que sean objeto en el momento de 
la tasación.

3 .a Para la tasación de los derechos 
reales, derechos de arrendatario y de co
merciantes e industriales en las obras de 
saneamiento se tendrán en cuenta las 
reglas del artículo 20 de la ley de 18 de 
marzo de 1895 ^Gaceta núm. 80).

4 .a En el caso de (pie resultare de
mostrado el aumento de valor de la tinca 
durante el plazo a «pie se refiere el párra
fo c) del artículo 14, podrá mejorarse pru
dencialmente la, tasación hasta un máxi
mo de 25 por 100, razonando el coeficien
te de mejora que señale, en vista de las 
circunstancias (pie concurra ¡i y especial
mente el precio de las ventas citadas en 
el mismo párrafo. ,

Vrtículo 20. Sera computable y satis
fecho al expropiado el importe de las me
joras necesarias que, en cumplimiento 
de preceptos del Estado, Diputación o 
Ayuntamiento, haya realizado en el in- 

ción del inmueble ocupado debidamente 
autorizada y en las circunstancias nece
sarias para la inscripción, acompañada 
del correspondiente resguardo del depó
sito efectuado, teniendo estos documentos 
todo el valor y eficacia de un título de 
propiedad a favor del expropiado.

Artículo 30. Realizada la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, se parti
cipará a este Ministerio, que la pondrá en 
conocimiento del Ministerio de Hacienda.

Artículo 31. En todo lo que no se ha
lle especialmente previsto en la presente 
Real orden, se aplicarán los preceptos de 
la ley de expropiación forzosa de 10 de 
enero do 1879 (C. L. núm. 13), Reglamen
to para su aplicación al ramo de Guerra 
en tiempo de paz de 10 de marzo de 1881 
(C. L. núm. 107) y disposiciones comple
mentarias.

Artículo 32. Para las obras y proyec
tos que se hallen en curso de ejecución 
o hayan sido aprobados, las Autoridades 
militares podrán optar por la aplicación 
de la anterior legalidad o de la (pie se es
tablece en estas Instrucciones.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de ju
lio de 1928.

El General encargado del despacho, 
Anfonif) Losada Ortwja 

Señor...
(Gaceta 10 julio de 1928) 

: *
MINISTERIO DE TRABAJO

COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l  Or d e n  
Núm. 707 

limo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones convocadas para la consti
tución del Comité paritario local del Gre
mio de Cabotaje de Palma, de Mallorca/" 
designadas por este Ministerio las peí/- 
ñas que han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer (pie el Comité paritario local de! 

. Gremio de Cabotaje de Palma de Mallor
ca quede constituirlo en la forma siguiente:

Presidente, D. Antonio Ferragut Sbert
Vicepresidente primero, D. Antonio 

Moneada Cánaves de Mosa.
Vocales patronos efectivos: D. Barto

lomé Ferragut y Bordoy, D. Miguel Suai* 
y Bosch, D. Julián Bosch y Roselló y don 
Mateo Roca y Fieras. . .

Vocales patronos suplentes: I). Jaim6 
Picornell y Barceló, D. Gabriel Bonet} 
Vidal, D. Francisco Mir y Vich y D- ■,Os' 
Más y Guasp. ,

Vocales obreros efectivos: D. i’Bgue 
Reinés, D. Miguel Nadal, D. Cosme Ba • 
zá y D. Blas Cervera.

Vocales obreros suplentes: D. iceii , 
Bosch, D. Jaime Gomar, don Juan B68 
tard y D. Nicolás Compañy. _ ,,

Secretario, D. Francisco Coll Cabe i ■
Lo (pie de Real orden digo a N • 1-b 

ra su conocimiento y demás efectos- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ■’ 
junio de 1928.

p. D., .
LUIS BENJUMEA 

Señor Director general de Trabajo.
(Gaceta 11 julio de 1928)

TMINISTERIO DE* INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general dé Primera neseíitn1-1^
En cumplimento de lo dispuesto i1' 

Real orden de 28 del pasado, inserL 
Gaceta del día 29, ,

Esta Dirección general ha acó 
convocar oposiciones para provecí 
plazas de Inspectoras de Primera ' y. 
ñanza entre las tituladas que reuuc
siguientes condiciones: ^p-uie1

• a) Maestras nacionales (pm L^'j.Lde 
título de Maestra con arreglo al 1 ‘ .¡oL 
30 de agosto de 1914 o elantiguo.siU )n e¡ 
que hayan ingresado por oposu ie 
Magisterio y cuenten con imm (a ]t,. 
a ños de servicios en propiedad i l ' 
las nacionales de Primera ensci

b) Maestras Normales, 
en Filosofía y Letras o en .Lnef a 
tengan aptitud para hacer opo^1 ,e gs- 
plazas de Profesoras numeralh " [¡aiite 
cuelas Normales, acrcditaua 
certiticación oficial suficiente. ,

c) Maestras con titulo supci r jo
equivalente (pie hayan éierci’ u- pu- 
menos, durante tres años en lV' ^1)0 

i blica; bien entendido que todas la- 
■ los tres expresados conceptos i d 
i al certamen forman un so o (O . cil i 

opositoras, entre quienes el y i1^ arl-egb 
i ficador podrá indistintamente. 1 er ei 
. su criterio de selección \ [ cOiiC1

cuenta el titulo en virtud del

su

M.C.D. 2022



a

-s 
e

n 
i- 
n 
a. 
i- 
:e 
le 
le 
u-
a 

^l

in 
es 
)n
•s-

3U 
r- 
u-

D- 
41 
n

se 
y 
sé

el 
u-

te
5-

rren a los ejercicios de oposición, designar 
las ocho opositoras que a su juicio conside- 
r*e más aptas para desempeñar las plazas 
objeto de la oposición.

Las expresadas oposiciones se regirán 
ñor el Real decreto de 4 de marzo de 1915, 
mi' lo dispuesto en el Reglamento general 
de oposiciones de 8 de abril de 1910 y pol
las siguientes bases:
“ i.'1 Las opositoras habrán de presen
tar sus instancias acompañadas de los si
guientes documentos:
" a) Certificación de nacimiento del Rc- 
gistro civil respectivo, que habrá de venir 
[estilizada si procede de territorio extraño 
al de la Audiencia territorial de Madrid y 
que ha de-acreditar que la opositora tiene 
cumplida la edad reglamentaria de yein- 
tííin años.

b) Certificación favorable del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, debi
damente reintegrada con la póliza corres
pondiente que determina la vigente ley 
del Timbre.

c) Título académico en que funde su 
derecho la opositoria, con arreglo a lo 
dispuesto en las bases de esta convocato
ria o copia autorizada del mismo, así co
mo de los servicios prestados, si éstos se 
aducen por la interesada.

Las opositoras que en la actualidad 
desempeñen cargo público, bastará a. es
tos efectos y a los de las letras anteriores 
que presenten sus respectivas hojas dé 
servicios autorizadas por el inmediato Je
fe académico correspondiente.

2.a El plazo improrrogable para pre
sentar las respectivas instancias y docu- 
nientos debidamente reintegrados expira
rá exactamente con el dia en que se cum
plan los dos meses de la convocatoria, a 
contar desde el de la inserción de esta oi'- 
deu en la Gaceta de Madrid; bien entendi- 
doque. la fecha en que el plazo expira se 
determinará por la del sello de entrada 
"u el Registro general de este Ministerio, 
np pudiendo cohonestarse la demora me
diante certifleaciones expedidas por Cen
tros distintos al del referido Registro, 
pues el plazo de dos meses que se da pa- 
‘'n la convocatoria es más que suficiente, 
dentro del buen orden para acudir a la 
aposición en las condiciones exigidas y 
1 ste pido que ño aumente indefinidamen
te ese plazo.
, 3-a Asimismo ha de tenerse entendi- 
d° que los documentos se han de traer en 
‘urma debida dentro del citado e impro- 
1'-able plazo, pues el de diez dias si
' lentes a la publicación de la lista de 
^pirantes admitidas y excluidas, a que 
ii i ieiee^ último párrafo del artículo 

‘ del Real decreto de 8 de abril de 1910, 
':Mjara impugnar los errores y omisio- 
‘y en que la Administración haya podi- 

incurrir al publicar esas listas, pero 
liara subsanar defectos ni omisiones 

^'insivamente imputables a los aspiran-
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le 
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u 
o

i
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El Tribunal para juzgar las refe- 
< «s oposiciones es el designado por la । orden de 28 de junio último.
. que se hace público a los efectos 

- 'a con\ ocatoria.
./Ldrid, 6 de julio de 1928.—El Direc- 

'"OHeral, Suárez Somonte.
(Gaceta 8 julio de 1928). 

*I Ti j * *
íTfl.111^ ^1,: cumplimiento de la Real 
•ÍTv i i Pasad° (inserta en la Ga - 
^¿,¡-1 i 2y)> esta Dirección general ha 
■Lesr' ° convocar 1111 concurso entre 

,i5tl‘0s y Maestras normales procéden- 
I iq q Escuelas de Estudios Superiores 
y f:¿iHIaglsteri° que en la actualidad se en- 
I Rove?!1 expectación de destino, para 
I de P'siete de Inspectores y sie-

Ei ."^Pectoras de Primera enseñanza.
I "’su '.^Presado concurso se ajustará pa- 

-; (.n, ’a|ñitación y resolución a las si- 
bases:

‘Á a'i .. plazo, improrrogable, termina- 
"• do -a días naturales a contar desde 
4-'1a i :llls^rción de esta Orden en la Ga - 
Wo'sP11 entendido (pie esa fecha de tér- 
seli0 / suputará por lo (pie indique el 
liy;iS( '''ñradii de las instancias rcspec-

1 Z Registro general de este Mi- 
I Ull®idcrándose como llegada fue- 
I eadii. '’í5'’la Rué viniere después del dia

2. ' [ailscurran esos diez del término.
v ]S concurrentes habrán de ex- 

'X^ dá .• ] t(‘rminar en sus instancias con 
lf ad (;l número de méritos pre- 

'íidii hayan"obtenidoen la expre- 
■ । de Estudios Superiores del
r tcrininar en ella sus carre- 
libero i, Eicn entendido que esc 
r^ad . U; . ser el de la lista general

1 interpolación de Secciones,
h ^iV.r' ^.i'^veer plazas de Profesores

; AseiVn?11 y úc Inspectores de Prime- 
hí lneIZa’ bebiendo abstenerse en ab- 

"nvnrrentes de invocar en sus 
18 respectivas los números que 

hubieran obtenido en las Secciones de 
Estudios denominadas de Letras, de Cien
cias y de Labores.

3.a El expresado número obtenido 
por cada concurrente en la citada lista pa
ra obtener plazas de Profesores de Peda
gogía e Inspección determinará en su día 
el puesto que cada uno de ellos, de los que 
obtuvieren plaza en este concurso, ha de 
ocupar en el Escalafón general de Inspec
tores de Primera enseñanza, y entre 
concurrentes que pertenezcan a dos o más 
promociones distintas serán antepuestos 
los <pie pertenezcan a promoción más an
tigua.

Lo (pie comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de julio de 1928.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Jefe de la Sección Central de este

Ministerio.
(Gaceta 10 julio de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1457

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—isto el resultado obte
nido en la subasta, de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación 
del fírme de la carretera de Palma al 
Puerto de Andraitx kilómetros 8 al 14,

Esta Jefatura ha tenido a bien adjudi
car definitivamente el servicio al mejor 
postor «pie resultó ser D. Jaime Jaume 
Mestre quien se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de veinte y dos mil se
tecientas cuarenta y cuatro (22.744) pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 
veinte y ocho mil doscientas cuarenta y 
nueve pesetas, catorce céntimos (28.249*14) 
teniendo el adjudicatario (pie otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario designado por el Decano del 
Colegio Notarial de Baleares, dentro del 
plazo de un mes, a contar del de la publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia de la presente resolución.

Palma 11 de julio de 1928.—El Ingenie
ro Jefe, Francisco Manrique de Lara.* - * *

Núm. 1462
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

NEGOCIADO DE ARBITRIOS
Se anuncia al público que queda abier

ta la cobranza del Arbitrio sobre «Ocupa
ción de la Via-pública con mesas y sillo
nes» frente a cafés y establecimientos 
análogos del corriente ejercicio de 1928 
durante el plazo de treinta días a partir del 
de la inserción del presente ep el B. .0. 
de esta provincia, transeurido dicho pla
zo se procederá al cobro por la via ejecu
tiva .

Lo que hago público para conocimien
to de los interesados.

Palma 11 de julio de 1928.—El Alcal
de, J. Aguiló. * , * * 

Núm. 1454
ALCALDIA DE FELANITX

La Comisión Municipal Permanente 
que me honra con su presidencia, en se
sión celebrada el siete del presente mes, 
verificó con todas las formalidades lega
les el sorteo de las doce obligaciones de 
la Serie A y serie B del Empréstito Mu
nicipal emitido por este Ayuntamiento en 
el año 1921: y resultó quedar amortizadas 
las señaladas con los números 117, 162, 
107, 96, 65, 91 y 141 de la Serie A, y las 
señaladas con los números 223, 224, 50, 
45 y 201 de la serie B.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos consiguien
tes, advirtiéndose que el dia l.° de agosto 
próximo y siguientes se pagarán en las 
oficinas del Banco de Felanitx los intere
ses de dicho Empréstito y el valor de las 
doce obligaciones que resultan amortiza
das a los tenedores de las mismas quie
nes deberán presentarlas para el cobro 
de cupones, como para la amortización.

Felanitx 9 de julio de 1928.—A. Rigo.— 
D. S. o.—Mateo Rosselló, Secretario.

* * *
■ Núm. 1163

A\ UNTA DE SANTA MARGARITA
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta villa correspondien
tes al ejercicio de 1927, con los justifican
tes t|ue a las mismas se acompañan, que
dan expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias hábiles, al objeto de (pie cual
quier habitante del término municipal

pueda examinarlas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de expo
sición y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
126 del Reglamento de la Hacienda Muni
cipal; con la advertencia de que transcu
rrido que sea dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Santa Margarita. 10 de julio de 1928. - 
El Alcalde, Miguel Monjo.* * *

Núm. 1464
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1929 aprobado por la Comisión 
níunicipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5." del vi
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho (lias 
hábiles siguientes podni todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes,

Puigpuñent a 11 de julio de 1928.—El 
Alcalde, Antonio Crespí.

* * *
Núm. 1465

Acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el dia 8 
del actual, un suplemento de crédito con 
cargo al superávit del anterior ejercicio 
liquidado para atender al pago inapla
zable de obras de construcción de Escue
las Nacionales de esta villa, cuyo expe
diente queda expuesto al publico por el 
plazo de 15 dias hábiles, durante los cua
les podrán formular reclamaciones ante 
el Ayuntamiento en pleno a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda. Municipal, todas las per
sonas que lo estimen conveniente, advir
tiéndoles que una vez transcurrido el pla
zo, ninguna será atendida.

Puigpuñent 12 julio 1928.—El Alcalde, 
Antonio Crespí.

: * •
Núm. 2614

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Extractos de los acuerdos adoptados pol

la Comisión Municipal Permanente y 
el Ayuntamiento Pleno durante el 
mes de agosto de 1927.

Comisión municipal Permanente
Sesión semanal celebrada el día l.° de 

agosto de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los Te» 
nientes Salort y Mascaré.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Aprobar también el programa de los 
festejos que se han celebrar los dias 13, 
14 y 15 del corriente mes, con motivo de 
la fiesta mayor (pie celebra todos los 
años esta Ciudad en honor de San Lo
renzo

Artorizar para hacer obras a los veci
nos:

Doña Teresa Pérez Tomás, para modi
ficar una abertura del frontis de la casa 
de su propiedad sita en la calle de San 
Juan n." 18 y reformar la acera de la mis
ma para facilitar la entrada de carruajes 
a la cochera que alli existe.

Don Bartolomé Caules Meliá, para mo
dificar una abertura de la casa (pie posee 
en la calle del Regalo n.° 6.

Y D. Antonio Pons Carreras, para re
formar aberturas de la casa n.° 20 de la 
calle de las Parras, propiedad de su es
posa.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 8 de 

agosto de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
Don Lorenzo Villalonga, asistiendo los 
Tenientes Sres. de Salort y Mascaré;

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Tasar a razón de sesenta y ocho cénti
mos de peseta el kilogramo de pan, ela
borado con harina para clase familiar, en 
vista del precio señalado por la Junta In
sular de Abastos para este mes.

Aprobar y publicar en el B. O. de la 
Provincia el extracto de acuerdos toma
dos por esta Municipalidad durante el mes 
de julio próximo pasado.

Quedar enterado de los productos ob
tenido durante el mismo mes de julio pol
los conceptos siguientes:

Arbitrio sobre carnes 659‘34 pesetas.
Idem Derecho de Degüello 115TU id. 
Idem Inspección Sanitaria 341*65 id. 
Total 1.146*09 id.
Autorizar para hacer obrasa los veci

nos:
D. Antonio Mercadal Verger, hacer 

una abertura en la. casa n.° 19 de la calle 
del Arre val. .

D. Antonio Vinent Anglada, abrir un

3
portillo para entrada de carruajes en te
rrenos de propiedad de los Herederos de 
Juan Sintes Mercadal, sitos en el camino 

' Coste Blanca. •
D. Juan Pons Saura,reconstruir lapa- 

red de un cercado que posee en el paraje 
denominado San Miguel.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 17 de 

agosto de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los Te
nientes Sres de Salort y Mascaré.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Autorizar a D. Rafael Petras Petras, 
para instalar un motor eléctrico demedio 
II. P. en la cochera que posee en la calle 
de la Bola.

Quedar enterado del reparto hecho 
entre los Municipios de Menorca de la 
cantidad de 27.085*19 pesetas que han de 
recibir de la Exorna. Diputación Provin
cial. procedentes del arbitrio sobre ex
portación que tiene establecido.

También se enteró de haberse forma
do por las propios Municipios el Presu
puesto de atenciones de la. Administra
ción de Justicia para 1928.

De haberse otorgado ante el Notario 
D. Juan Flaquer el dia 8 de los corriente 
la escritura, de compra por el Ayunta
miento de un solar en la Avenida de la 
Industira, propiedad de D. Francisco 
Pons Anglada, para, agregarlo al destina
do a construcción del Cuartel de la Guar
dia Civil.

Autorizara!). Juan Sintes Giménez 
para hacer varias aberturas y reformas 
en el frontis de la casa n.° 37 de la calle 
de San Antonio y que forma esquina con 
la Plaza de Pi y Margall, debiendo suje
tarse a las condiciones establecidas por 
el Municipio respecto a construcciones 
que tengan lugar en el ensanche de la 
población.

Conceder en especies por valor de 
treinte pesetas como socorro a la vecina 
Juana Pallicer Pascual, cuya familia se 
encuentra muy necesitada.

Conceder veinte dias 'ele licencia al 
infrascrito Secretario para ausentarse de 
la. población.

Convocar a sesión extraordinaria al 
Ayuntamiento Pleno para el dia 22 del 
actual a las 11 horas y 30 minutos, al ob
jeto de tratar los asuntos que figuran en 
la convotoria.

se levantó la sesión.
* Sesión" semanal celebrada el dia 22 de 
agosto de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los Te
nientes Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Cumplimentar la Circular de la Admi
nistración de Rentas Públicas de Baleares 
del dia 18 de este mes, sobre renovación 
de las Juntas Periciales por la riqueza 
rústica y Urbana y que han de regir du
rante el cuatrienio 1927-1931.

Contribuir con doscientas pesetas a la 
suscripción abierta para alzar un monu
mento en la cima del Monte-Toro que per
petúe la memoria de los menorquines que 
en cumplimiento de su deber murieron en 
la Campaña de Africa.

A estudio de los Sres. Concejales el 
proyecto de Presupuesto Municipal Ordi
nario formado por el infrascrito Secreta
rio-Interventor para el próximo ejercicio 
de 1928.

Y se levantó la sesión.
A no nta m iento pleno

Sesión extraordinaria celebrada el día 
22 de agosto 1927. —Presidió el Sr. Alcal
de D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los 
Concejales Sres. de Salort, Mascaró, Pu
jol, Saura, Grandio, Mascaró Nicolás. 
Pons, Llambias, Mercadal y Rindavets’

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior celebrada el dia 18 de julio pasado.

Nombrar al Arquitecto de Mahón don 
Francisco Femenias para (pie ayudado 
del Maestro de Obras D. Lorenzo Pons, 
redacte el proyecto para, la reforma y en
sanche de la Plaza de la Constitución v 
construcción de un nuevo Mercado, pre
vias manifestaciones del Sr. de Salort, 
Presidente de la Comisión, proposición 
del Sr. Mascaró, Teniente 2.", pidiendo el 
ensanche y reforma de dicha plaza y dis
cusión oportuna; disponiéndose además 
se amplíe la comisión especial que se 
nombró para este asunto con los Gonce- 
ales Sres. Mascaró D. Nicolás y Pons 
Pons.

Envista de un escrito del Concejal 
D. Pedro Sintes, presentando la renuncia 
de este cargo, se acordó rogarle desistie
ra do su pretensión retirando la renuncia 
presentada.

( onfírmar y ratificar los acuerdos de 
la Permanente sobre la distribución he
cha entre los Municipios de Menorca de 
la cantidad de 27.085*19 pesetas que han
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de percibir de la Exorna. Diputación pro
cedentes del arbitrio sobre exportación 
que tiene establecido; y de que el día 8 
de este mes se había otorgado la escritu
ra de compra del solar de D. Francisco 
Pons en la Avenida de la Industria. ,

A propuesta del Sr. Alcalde se acordó 
estudiar el abastecimiento de aguas tan 
necesario en esta Ciudad, nombrándose 
al efecto una comisión especial compues
ta del propio Sr. Alcalde y Concejales 
Sres. Pons Pons, Riudavets y Grandio.

A propuesta del Concejal Sr. 1 ons 
Pons, se acordó activar el estudio de ciei - 
ta instancia presentada por varios veci
nos en 1922, pidiendo la apertura de la 
calle de San José a. la Avenida de la in
dustria, encomendándolo a la Comisión 
Especial que se nombró para la construc
ción de un nuevo Mercado.

Y se levantó la. sesión.
Comisión Municipal Permanente

Sesión semanal celebrada el día 31 de 
agosto de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 

‘ Don Lorenzo Villalonga Febrer asistien
do los Concejales Sres. de Salort y Mas-

céntimos el kilogramo la carne vacuna 
para el consume público.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día. 19 de 

septiembre de 1927.-Presidió el Sr. Al
calde Don Lorenzo Villalonga, asistiendo 
los Tenientes Sres. de Salort y Mascar o.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior. , . , T

Cumplimentar el acuerdo de la Junta 
Insular de Abastos sobre precios fijados 
a la harina y pan familiar para este mes.

Cumplimentar también el Reglamento 
de 30 de marzo de este año, sobre la plan
tación de moreras en el arbolado público.

La Comisión de Gobernación estudia
rá las reformas propuestas por la oficina 
técnica de construcciones en el proyecto
de Escuela Graduada para niñas.

Autorizar a D. Antonio Llambias Ca
rreras para instalar un motor eléctrico 
en la casa número 13 de la calle de San 
Macario.

Transpasar a favor de Don Lorenzo 
Carreras Vinent una pieza de tierra sita 
en la sección 16.a de este término amilla
rada a nombro de su hermano José, en 
virtud de expediente posesorio que se ha 
instruido.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

Don Juan de Salort construir una. pa
red en el cercado que posee en el camino 
viejo de Mahón.

Don Jaime Guardia, construir una ca
nal debajo de la acera, para, dar salida al 
sobrante de aguas.

Y Don Ramón Molió Orfila, ensanchar 
el portal de entrada de la casa número 18 
de la calle del Obispo. . .

Conceder un socorro extraordinario de 
treinta pesetas y en especies alimenticias 
al vecino José Buils Mercadal.

Cai Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior, y extraordinaria del dia 22. ,

Manifestar al Sr. Teniente Jefe de Li
nea de la Guardia Civil, que este Ayunta
miento, tiene aun en estudio la constru- 
ción de un Cuartel para, dicha fuerza, > | 
no puede precisar do una manera concre
ta la fecha en que se dará comienzo a las 
obras. , „ . , , L-.Quedar enterado de un oficio del bx- 
celeutisimo Sr. Obispo agradeciendo la 
felicitación (pie se le hizo con motivo de la 
colocación de su retrato en la Galería de 
Hijos Ilustres en el Ayuntamiento de 
Ibiza. .

Conceder permiso a D. Constantino 
Pons Villalonga, para recoger aguas plu
viales, construyendo al efecto una canal 
debajo de la acera, de la calle del Horno 
y conducirlas»a la casa de su propiedad 
Plaza de la Constitución 11." 1.

Aprobar la distribución de fondos for
mada por intervención para el corriente 
mes. .

Y se levantó la sesión. -
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos en sesión semanal de la ( omi
sión Permanente, celebrada el día de 
ayer.

Alayor 13 septiembre 1927.-El Alcal
de, L. Villalonga.—P. A. de la < . I .—El 
Secretario, M. Timonet.

*'*
Extractos de los acuerdes adoptados por 

la Comisión Municipal Permanente du
rante el mes de septiembre de 1927.
Sesión semanal celebrada el dia 5 de 

septiembre de 1927.- Presidió el Sr. Al
calde D. Lorenzo Villalonga de Febrer, 
asistiendo los Concejales Sres. de Salort 
v Mascaré.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior. .

Autorizar a los vecinos D. Bernardo 
Sintes y D.a María Buils, para construir 
una pared divisoria en la viña que po
seen en la carretera general de Mahón a 
Cindadela, con sujeción a las condiciones 
fijadas por el Sr. Ingeniero encargado de 
las carreteras de Menorca.

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de agosto próxi
mo pasado, por los conceptos siguientes:

Arbitrio sobre carnes 678‘32 pesetas.
Idem sobre derechos de degüello 

129‘60 id. .
Idem sobre Inspección sanitaria 324*82 

Ídem.
Total 1.132'74 id.
Adoquinar el trozo de empredrado de 

la calle del Médico Pons, que desde la de 
Santa Rita, conduce a la Plazuela de 
San Marcial.

Y se levantó la sesión. ,
Sesión semanal celebrada el día 12 de 

septiembre 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los Te
nientes Sres. de Salort y Mascaré.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Aprobar el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario formado por inter
vención para el próximo ejercicio de 1928. 
y exponerlo al público a efectos de recla- 
inación en la forma que deternm, . 1, 
ley orgánica vigente.

v Aprobar el extracto de los acuerd >5 to 
mados por esta Municipalidad irán e 
mes de agosto próximo pasado, para su 
públicación en el Bo l e t ín Oit c ia l  de la 
Provincia. .,

Aprobar la cuenta de recaudación del 
Repartimiento General de Utilidades en 
sus partes Personal y Real correspondien
te el segundo trimestre del coi nente año.

Tasar a tres pesetas setenta y cinco 

de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar un derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial 
de esta capital a disposiciónde este Juz
gado. . .

Palma diez de julio de mil novecien
tos veinte y ocho.—Pedro Andreu.—El 
Secretario accidental, Celso Velasco.— 
Rubricados.

•: ** 
Núm. 1459 

CEDULA DE NOTIFICACION 
El Sr. Juez de Instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad, en provi
dencia de hoy, dictada en las diligencias 
sobre cumplimiento de ejecutoria de la 
Superioridad dimanante de la. causa nu
mero 19 de 1927 sobre hurto contra Jaime 
Aguiló Cortés y Esteban Galmés Sansó, 
ha dispuesto se notifique al perjudicado 
en dicha causa, Marcos Rigo Más que se 
tiene por entregada definitivamente a, es
te la bicicleta ocupada en la expresada 
causa. , , .

Y dado el ignorado paradero del Mai - 
eos Rigo, se expide la. presente para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en 1 al
ma de Mallorca a nueve de julio de mil 
novecientos veinte y ocho.—Celso Velas
co.

Instrucción del distrito de la 
de Palma.

Núm. 1166
E D I O T O S

En este Juzgado de primera, instancia 
del distrito de la Lonja, se dedujo por 
Don José Martí y Noguera como marido 
de D a María Noguera y Garí, demanda । en juicio declarativo de mayor cuantía 

Y se levantó la sesión. contra los herederos o causa-habientes
Sesión semanal celebrada el día 26 de desconocidOs de I). Andrés Cañellas y 

septiembre 1927.—Presidio el Sr. Alcalde | jloni a (in de que en definitiva se reco- 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los J e- liozean lag obligaciones contraidas en 
nientes Sres. de Salort y Mascaro. cierto ¿ocumento privado de veintisiete

Acuerdos: Aprobar el acta, de la an- marzo de mil novecientos veintitrés, 
terior. | sugcrito por el causante de dichos de

Cumplimentar la Circular del Exce- i mandados con las demás declaraciones 
lentísimo señor Gobernador Civil de la interesadas en la súplica de la referida 
Provincia, sobre Policía Sanitaria en la I demanda, a. cuyos demandados se empla- 
matanza de cerdos. z ó  para <1110 dentro de nueve días compa-

Aprobar y pagar varias cuentas y re- | rec¡eran en los autos y se personaran en 
cibos por servicios Municipales. | forma, y en atención a (pie no lo han ve-

Aprobar la distribución de fondos pa- j rif¡cado, se ha acordado en providencia 
ra el corriente mes. 5 je hoy practicarles, y por la presente se

Autorizar para hacer obras a los ve- I |eg practica un segundo llamamiento, se- 
cinos: I Salándoles el plazo de cinco dias para

D. Juan Carreras Vadell para hacer I qUe j0 efectúen, con la prevención de 
una cochera en el solar que posee en la I qUe transcurrido este segundo término a 
calle de Melians. | contar del siguiente día hábil alen que

Doña Teresa Perez Tomas modificar se publique esta cédula en el Bo l e t ín  
una ventana déla casan." 1 de la Ave- I Qe ig t a l  sin verificarlo, se les declarara 
nida de la industria. I en rebeldía y se dará por contestada la

D. Angel Giménez García, _ reformar demanda. '
varias aberturas de la casa n." 2 de la I Palma diez de julio mil novecientos 
calle Mayor. veintiocho.—El Secretario, Juan Bestard.

D. Antonio Gornés Riudavets, refor- I *
mar también aberturas de la casa n.° 7 jó
dela calle Ancha, y Num. Ubi ,

D. Pedro Marin Pons, convertir en este Juzgado de primera instancia
ventana el portal del sótano de la casa dei distrito de la Catedral se dedujo por 
n.° 10 de la calle de la Reina. p/ María Colom Castañer demanda en

Autorizar la matanza de cerdos en el juicio declarativo de mayor cuantía sobre 
Matadero Público para la venta de sus declaración de muerte presunta de don 
carnes en fresco. Bartolomé Vicens Behnasar, hijo de Da-

Quedar enterado de un recado recibí- m¡ún y de Rosa, natural de Sóller, de cu- 
do por conducto del Rydo. Sr. Ecónomo va demanda se confirió traslado a las 
de esta población, participando haberse | perSonas desconocidas que puedan tener 
dictado una Real ()rden mediante laque interés en tal declaración y en su suce- 
se concede un crédito para la reparación I gf¿n y se les emplazó para que dentro de 
de esta Iglesia Parroquial. ¿¡ez días comparecieran en autos y se

Suscribirse a la Revista «Menorca I personaran en forma, y como no lo veri- 
Gráfica». , rificaron, se acordó en providencia de

Y se levantó la sesión. I aver practicarles, y por la presente se les
Aprobados los anteriores extractos de practica un segundo llamamiento, seña- 

acuerdos en sesión semanal del día de iandoles para que comparezcan el térmi- 
ayer. _ no de cinco días, con la prevención de
' Alayor 11 de octubre de 1927.—El Al- qUe transcurrido este segundo término se 

calde, L. Villalonga.—P. A. de la C. P.— ies declarará en rebeldía y se dará por 
El Secretario. M. Timoner. contestada la demanda. . .

Palma de Mallorca seis de julio mil 
XT, " ', 1O , novecientos veintiocho. — El Secretario
Num. 11¿>8 accidental, Celso Velasco.

Don Pedro Andreu y CarestaKy, Juez de
Catedral Núm. 1469-

Por la presente requisitoria se cita, Juzgado de /. fn.stancia de inca 
llama v emplaza a Cristóbal Umbert Cé d u l a  d e c it a c ió n .—A Miguel ben- 
Cerdá, de apodo Boté, de estado casado, J nasar Sorra, cuyo paradero se ignora se 
profesión jornalero, hijo de Martín v de hace saber, que en providencia de esta, 
Juana, naiural de Pollensa, vecino de fecha dictada por el Sr. Juez de jtrímera 
Palma, de edad de cincuenta y ocho años instancia de este partido, en los autos 
v de paradero ignorado, procesado en I preparatoria ejecutiva que siguen en este 
causa (iue se le sigue por hurto bajo el Juzgado a instancia de D. I rancisco Ben- 
número' 80 de este año, cuyas señas no ! nasa- Serra contra dicho su hermano Mi- 
constan, para que dentro de diez dias, a guel. sobre pago de mil dos pesetas, se 
contar desde la inserción de la presente cita por tercera y ultima veza (lidio (le
en la, Caceta de Madrid v Bo l e t ín  Of ic ia l mandado para, que comparezca ante este 
de la ■ Provincia, comparezca ante este Juzgado el día diez y ocho de los cornen- 
Juzgado con objeto de constituirse en pri- tes a las once horas, al objeto de absolver 
sión mi la de esta ca] I tal notificársela y posiciones, bajo apercibimiento de ser 
recibirle indagatoria bajo apercibimiento declarado confeso en la certeza de las

mismas y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Inca tres julio de 1928.—El Secretario 
judicial, Pedro J. Serra. • I

** *
Núm. 1461

Don José Pons Pol, Secretario del Juagado 
municipal de la rilla de Binisalem. pro
rinda de Baleares.
Certifico: Que en los autos que se di

rán se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva con la di
ligencia de su publicación, son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la villa de-Binisalem 
a dos julio de mil novecientos veinte y 
ocho. El Señor Don José Antich Salóm, 
Juez municipal suplente de esta villa, 
vistos los presentes autos juicio verbal ci
vil sobre reclamación de cantidad, segui
dos entre partes de la una como actor 
D. Sebastián Serra Vich, y, de la otra co
mo demandado D. Narciso Pol Liado I
alias Batista. ,

1.° Resultando etc. —Considerando 
etc.—Fallo: Que dando lugar a hr deman- 
da interpuesta, por D. Sebastián Sena I 
Vich, debo condenar y condeno a 1). Ny-
ciso Pol Liado alias Batista, a que sa 1' 
faga al actor la cantidad de doscienta? 
cincuenta pesetas o la que en su caso h-. 
jen peritos en diligencias de ejecución de 
sentencia, importe de una cuarta parte de 
los servicios de labranza, y cuidado de • 
porciones de tierra que corresponden a 
los herederos de Antonio Pol Moya y de 
Margarita Liado Alorda: uno de los cna- 
¡es es el demandado, asi como tambua 
este último pague al demandante, na 
cuarta parte de las contribuciones que re
caen sobre los referidos bienes v 
importe también se señalara en din¡-' 
cías de ejecución, e, impomendoh 
costas de este juicio; publíquese el eiii> 
bezamiento y parte dispositiva en e 
l e t in  Of ic ia l  de la Provincia, ^‘.xpid 
dose a tal fin oficio al Excmo. benoi 
bernador civil. Asi por esta 1111 senu - 
definitivamente juzgando, lo P1*O11U“ h 
mando v firmo en el mismo lugai )1
ut suprá.—José Antich. . .

Publicación.—Leída y publicada ■ 
do la anterior sentencia, I
su feehá, por el Sr. D. José Antic 1¿ I 
Juez municipal suplente de esta m • |
la ha dictado, estando celebrando •. ; ( 
cia pública, doy fé.—Binisalem < 
julio de mil novecientos vemtiocn ■ 
sé Pons, Secretario. . Ori-

Y para su inserción en el d o l b . e l ¡ 
CIAL de la Provincia, libro lapu 
cumplimiento de lo mandado. vpC¡en-

Binisalem a dos julio de mil , 
tos veinte y ocho.—José Pons, ■ . v 
rio.—V.° B.°—El Juez suplente, 
tich. * * *

Núm. 1452 t 
PARQUE DE INTENDENCL 

d e PALMA DE MALLOR' A oI1CC.
En virtud de las facultades ll e je 

de la R. O. Cr. de 19 de no ^3 
1924 (D. O. n.° 262 a las Juntas , ;i ¡a. 
y "Guarnición hechas extensa gde ¡n- 
Juntas económicas de los t ai q , de i» 
tendencia por la prevención - piar; 
R. O. Cr. de 13 de marzo de 1• -1^1^ 
Oficial n.° 58), se abre concilio 
tendrá lugar el dia 4 de ago=r ^^1. 
a las doce de la mañana en dqUir¡r11 
de este Parque, con objeto de .nUaf c. 
artículos que se expresan a 1 grit
en las cantidades necesarias * 
v mes de agosto citado. , je lu L

I^os licitadores pueden 1 ;o cernP 
presentar sus ofertas en P de ot . 
en este Establecimiento en ; loS are. . 
na acompañando muestras 1 .buCion - 
los y último recibo de la con ?
dustrial. . , aceptf

El Imitador a quien r el ‘‘ ? 
oferta queda obligado a m- , z0 q11* A
culo o artículos dentro del P ndra c 
le ordene y si no lo luciei a .;1 qiie 
gado a satisfacer la. dil pgtt 
más resulte con la compra *1 a y 
que realice por falta de enti^ gera

Los gastos de este anun1 pro’ ■ ?- 
cuenta del adjudicatario . ^judi1 
con arreglo al importe de i* 
nes- /.tdiiArtículos que se <

Sal común 5 Qqms. g ¡,0]tl’
Leña en rama, para hoi*1 ,Oid. 
Leña fuerte para hornos
Carbón de cok 50 id. .,.1üos-. pre?1.
Jabón común 100 kiloM* { í 
Palma 10 de julio de fio’1

dente del Tribunal, Fram -
los Herreros.

---------------------- - ----------
PALMA.—Es c u e l a  Dr
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